RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005928, Ent. N° 5810/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación para la adquisición de suministros, instalación e integración a la red existente de Antel de una Red Móvil con tecnología LTE y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay, en la modalidad “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1652/13 de 5/9/13, el Directorio dispuso la contratación a Alcatel Lucent Uruguay S.A. por un monto de U$S 22:810.000 (incluye suministros CIF/CIP, capacitación exterior, suministros plaza, impuestos y adecuación de proyectos), debiendo la Administración abonar otros gastos (tasa consular, arancel y proventos portuarios);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16/10/13 cometió al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones la intervención del gasto de U$S 22:810.000 más gastos de importación, una vez imputado el mismo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 28/10/13, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas realizó la intervención del gasto;
4) que se suscribió acuerdo de confidencialidad con el adjudicatario el 29/1/14;

5) que con fecha 7/4/14, el Área Ingeniería de Redes de Acceso informó la necesidad de ampliar el 100% del contrato básico adicional, en virtud de que se necesita una mayor capacidad en la red de acceso móvil de modo de soportar el crecimiento de tráfico de voz y datos, los servicios de Banda Ancha Móvil y la universalización del acceso a Internet. El contrato existente posee un saldo disponible insuficiente para cumplir con el cronograma de obras previsto debido a que la evolución de clientes tanto de voz como de datos sigue en permanente aumento;
6) que por Resolución S.G.G.O. Nº 200/14 del 23/4/14, el Sub-Gerente General Operación invocando el ejercicio de atribuciones delegadas dispuso homologar e incluir por mejora tecnológica y económica, en la contratación con Alcatel Lucent Uruguay S.A., ciertos items y precios unitarios;
7) que el 30/4/14, una integrante de la Comisión Asesora de Adjudicaciones remite correo electrónico al Gerente de Sector Planificación y Diseño de Acceso, a efectos de consultarle si ya se ha realizado el uso de la opción del 100% previsto en las bases del llamado, ya que, de no haberla tramitado, corresponde proceder por esa vía. Asimismo, se le requiere que exprese la conveniencia de los precios a la fecha y si se quiere solicitar una modificación de precios a la baja, solicitando que se informe sobre la conformidad respecto de los servicios prestados por Alcatel Lucent Uruguay S.A.;
8) que el Gerente de Sector Planificación y Diseño de Acceso, informa el 30/4/14, como respuesta al correo electrónico precedente, que lo que se desea tramitar es el uso de la opción del 100% de la compra;
9) que con fecha 16/5/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones remitió correo electrónico a Alcatel Lucent Uruguay S.A., indicando que se tiene interés en el uso de la opción del 100% de la contratación original. Asimismo, se le requiere que efectúen una revisión de los precios cotizados originalmente a efectos de remitir una mejora de los mismos. Se indica que sin perjuicio de ello, regirán las mismas condiciones comerciales y legales de la contratación original;
10) que Alcatel Lucent Uruguay S.A. expresó su conformidad respecto del uso de la opción el 20/5/14, indicando que no es posible realizar modificaciones sobre los precios vigentes;
11) que el 4/6/14, la Ingeniera Natalia Pignataro indicó que los precios adjudicados son razonables a la fecha;
12) que previa consulta al Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de la que surge que Alcatel Lucent Uruguay S.A. se encuentra en estado activo, la Comisión Asesora con fecha 21/8/14 realizó informe sugiriendo dar trámite al uso de opción del 100%, por un total máximo de U$S 22:810.000;
13) que por Resolución Nº 1595/14 del 5/9/14, el Directorio dispuso aprobar el uso de la opción por el 100% de la contratación a Alcatel Lucent Uruguay S.A., según el siguiente detalle:
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Suministros exterior a valores CIF/CIP y Capacitación exterior
	U$S 8:492.980

	TOTAL SUMINISTROS CIF/CIP Y CAPACITACIÓN EXT.
	U$S 8:492.980



	Suministros y Servicios Plaza
	U$S 8:989.602

	IVA (22 %)
	U$S 1:977.712


	TOTAL PLAZA IVA INC.
	U$S 10:967.314

	ADECUACIÓN DE PROYECTO
	U$S 3:349.706

	
	

	MONTO TOTAL MÁXIMO A ADJUDICAR
	U$S 22:810.000


Se indica que los gastos estimados por concepto de introducción de los suministros al país ascienden a U$S 942.062,34;
14) que se efectuó imputación conforme con el siguiente detalle:  
	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	38240
	464/2111
	5
	5
	6:000.000

	28240
	464/2111
	5
	5
	10:839.308

	38070
	384/2112
	5
	5
	2:492.980

	28070
	384/2112
	5
	5
	2:000.000


15) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, indicó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre de 2012 por prórroga automática. A la fecha el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció la posibilidad de hacer uso de la opción de adquisición en hasta un 100% más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme la normativa que rigió el llamado;

2) que en la especie, el gasto se comprometió sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado del uso de la opción del 100% de la contratación original, en virtud de lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
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